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del Ministerio de Defensa -número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, a 20 de abril de 1992.-P. D., el Director general de Perso~

nal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel, General del Ejército).

De eonfonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso dc las facultades que me confiere el artículo 3." de la, Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982 de 16 de marzo, dispongo
que sc cumpla en sus términos estimatorios (a expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid? a 20 de abril de 1992.-P. D., el Director general de Persa·
nal, José oc L10bet Collado. _

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De eonfonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956: y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Oraen
del Ministerio de Defensa número 541l Q82, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid. a 20 de abril de 1992.-P.. D., el Director general de Perso
nal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).
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ORDEN 423/38472//992, de 20 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de la
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, fecha 20 de diciembre de 1991. en e/.
recurso nlÍmero 2.179190-03 interpuesto por don Cesrireo
Suárez Suárez.

ORDEN 423/38473//992. de 20 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso·Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, {echa 18 de enero de 1992. en el recurso
número 2.40319(J-03 interpuesto por don Angel Salanueva
Carrasco.

ORDEN 423/38474/1992. de 20 de abril. por ·la que se
düpone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, lecha 30 de enero de 1992. en el recurso
nlÍmero 2.907/90-03 inteJpuesto por don Cipriano López
Sanz.

del Ministerio de Defensa número 541l982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid, a 20 de abril de 1992.-P. D., el Director general de Perso
nal, José de L/obet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

11490 ORDEN 423/38476//992, de 20 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Suoerior de Jus
ticia de Madrid, fecha 23 de diciembre de 1991, en el
reCllrso número 293189-03 interpuesto por don David
Arias Delgado y otros.

De conformidad 'con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdjcción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden
del Ministerio de Defensa número 5411982 de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios fa expresada sentencia sobre
indemnizaclón por residencia eventual.

Madrid
l

a 20 de abril de 1992.-P. D., el Director general de Perso
nal, José oe L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense-
fianza (Cuartel General del Ejército). .

ORDEN 423/38417/1992. de 20 de abril. por la que se
dispQfle el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid. {echa 13 dejebrero de 1991, en el recurso
número 1.44I190-03 interpuesto por don Francisco Artero
Pamplona.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982. dc 16 de marLO, dispongo
que sc cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnizacIón por residencia eventual.

Madrid. a 20 de abril de 1992.-P. D., el Director general de Perso
nal, José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ensc
fianza (Cuartel General del Ejército).
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De conformidad con lo establecido en la Ley Regúladora de la Ju

risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre dc 1956, y
en uso· de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden
dcl Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo; dispongo
que se cumpla en sus ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnizaclón por residencia eventual.

Madrid, a 20 de abril de 1992.-P. D.. el Dircctorgeneral de Perso
nal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Gencral Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/384í5/1992, de 20 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Trihunal Superior de Jus-
ticia de Macfrid, fecha 28 de nm'iembre de /991, en el
recurso número 1.865/90-03 interpuesto por don Francis
co Caimaris Villalonga.

De conformidad con lo establecido en la Ley Re,guladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 dc diCiembre de 1956, y
en uso de las facultadcs que me confiere el artículo 3." de la Orden

ORDEN de 20 de marzo de 1992 por la que se dispone
la ejecucióII de sentencia dictada en 19 de noviembre de
1991 por la Audiencia Nacional contra la Orden del Mi·
nisterio de Economía y Hacienda de 4 defebrero de 1986.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 19 de noviembre de
1991 por la Sección Segunda de la Sala de lo Contcneioso·Adminis
trativo de la Audiencia Nacional, en rccurso contencioso-administrativo
número 27.364, interpuesto por «Pizarras Los Campos, Socicdad Limi
tada» (PICAMSA), frente a la Administración del Estado contra reso
lución del Ministerio de Economía y Hacienda de 26 de diciembre de
1986, gue desestimó el recurso de reposición interpuesto contra la Or
den mmisterial de 4 de fcbrero dc 1986 que denegó a la actora los
beneficios fiscales.

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre la cues
tión debatida en los términos que se expresan en la parte dispositiva.

Resultando que contra dicha sentencia no ha sido interpuesto recurso
de apelación habiendo sido admitido a un solo efecto.

Considerando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el artículo 105. La) de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
ténninos, de la referida sentencia, cuya parte disposüiva es como sigue:


